
UNIDAD DOCENTE MULTIPROFESIONAL DE

SALUD LABORAL  DEL PRINCIPADO DE

ASTURIAS



Unidad Docente

Multiprofesional Salud Laboral.

La UDMSL del Principado de Asturias se constituye en junio de
2019, tras conversión de la Unidad Docente de Medicina del Trabajo
acreditada en 2007. En ella se desarrolla la gestión de la Formación
Sanitaria Especializada (FSE) de Profesionales de Enfermería (EIR)   
y de Medicina (MIR) Internos Residentes.

La titularidad de la Unidad Docente Multiprofesional de Salud Laboral
(UDMSL) del Principado de Asturias corresponde a la Consejería de
Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias 



RECURSOS HUMANOS

Jefa de Estudios: Dra. Marta María Rodríguez Suárez

Presidenta Subcomisión Enfermería: Dña. Estrella Diego Blanco
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Dispositivos Docentes
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OBJETIVO

Formar a profesionales que puedan realizar las

actividades dirigidas a prevenir, promover,

proteger y restaurar la salud de la población

trabajadora con un enfoque laboral y

comunitario, integrado e integral, con una base

científica y un conocimiento empírico.

MISIÓN

Garantizar, a los profesionales de enfermería  y

medicina, un proceso formativo que les

proporcione el mayor grado de conocimientos,

habilidades y actitudes requeridos para alcanzar

una formación de excelencia que les permita

posicionarse como líderes en el contexto

sanitario.



PROGRAMA FORMATIVO MIR

Formación Teórica – 800 horas (6 meses)

Formación práctica Clínica – 20 meses

Formación SSPPRRLL – 22 meses

                       

               Duración 48 meses
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Disponible en:

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/formacionEspecializada/consejoNacional/docs/mediTrabajo07.pdf

El programa oficial de la especialidad de Medicina del Trabajo se publicó en el

BOE nº 127 de 28 de mayo de 2.005 por el Ministerio de Sanidad y Consumo
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PROGRAMA FORMATIVO EIR

El programa oficial de la especialidad de Enfermería  del Trabajo se publicó en el

BOE nº 129 de 28 de mayo de 2.009 por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales

e Igualdad

Formación Teórica – 200 horas (2 semanas, 75 horas, presenciales en la ENMT)

Formación práctica Clínica  – 11 meses y 2 semanas

Formación SSPPRRLL – 12 meses

                       

               Duración 24 meses

Disponible en:

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/formacionEspecializada/consejoNacional/docs/enfermeriaTrabajo.pdf

https://www.sanidad.gob.es/areas/profesionesSanitarias/formacionEspecializada/consejoNacional/docs/enfermeriaTrabajo.pdf


FUNCIONESY COMPETENCIAS DE LA ESPECIALIDAD
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PERSPECTIVAS PROFESIONALES
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La salud laboral protege y mejora la salud y bienestar de los trabajadores, previene enfermedades y lesiones

laborales, promoviendo entornos seguros y saludables con un equipo de profesionales especializados.


